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nEsoLuclót¡ l'¡. salz¿ ACTA N" 19/?4.

icipio lB de Mayo, Ma.tes 30 deAbrilde 202a

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la adquis¡ción de lO0 Caños de Horm¡gón
Vibrocomprimido de 400 mm x 1 mts, sustanciada en Expediente 2024-8.1-1440-00101

RÉSULTANDO: l) La necesidad de contar:os m¡smos, los cuales serán deslinados oara ;a.:
diferentes Obras que se llevan a cabo por este Municipio;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta ccii
saldo suficientel

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa BERMAa
LTDA., como proveedof del maler¡af de construcción sol¡citadoi

CONSIDERAñDOi Que se vuelve menester dictar acto ádm¡nistral¡vo pert¡nente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESIJEIVE:

, . l- AUTORTZAR et gasto por la suma tolal de $ 10g.946,00 (pesos uruguayos iiert;
ocno mI novecEntos cuarenta y seis) ¡VA incluído, a la Firma BERMAC LTDA. RUI !.1'
212441930017, por concepto de la compra de 1OO Caños de Hormigón Vibrocomprimido de 40i)
mm x 1 mts..

2- ADJUDICAR en forma d¡iectá, et gasto antes mencionado, el cual será destinad¿ =lProyecto denom¡nado Compra de Mater¡ales de Conslrucción y Arrendamientos, Literal B.

. _ . . . .l-. Ponel en con8ct§tiento a Tesorería del Mun¡cipio l g de Mayo y publiquese en ei Si!t.
Web oel Municipio

, ^ 4- Por Secretarla del Municip¡o, incorpórese al Regist.o de Resoluciones y comuníqüese
a la Sec.etar ia de Desarrorlo Local y participación.
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